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,RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL (EL PLENO DEL IN~TITUTO ~EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A UTORIZA A COMERCICABLE, S.A. DE C.V., A LLEVAR A CABO LA 
CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGAC(ONES DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, 
OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOíviUNICACIONES o rpRGADO EL 18 DE 
JUNIO DE 2007, A FAVOR DE LA EMPRESA SISN. TELECOMUNICACIONES, S.A. IDE C.V. 

l. 

11. 

( 

1 

111 . 

ANTECEDENTES 
/ 

Otorgamiento de la 
I 
concesión. El 18 de junio de 2007, la Secretqría de 

Comunicaciones y Trarlsportes (la "Secretaría") otprgó g_favor de Co_merc icab
1
le, 

S.A. de C.V., un título de concesión para ihstalar, operar y explotar una red pública 
de teler ómunic ac iones para prestar el servic io de televi2ión restringida en Santiago 
JuxtlcÍhuaca, Munic ipio de Santiago Juxtlahuaca, en e/Estado de Oaxaca, con una 
vigencia de 30 (tr~inta) años contados a partir de la fecha de otorgamiento (la 

/ 
"Concesicf>n"). 1 "-

~ ~ 
I 

Decreto de Reforma Constitucional. El l l de junio de 2013, se; publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones d e los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de l0s Estados Unidos/ Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
mediante e l cual se c reó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por objeto e( desarro

1
11d ..._eficient~ de la1 

radiodifusión y las telecomuhicac1ones. / 

V 1 ---..... \ 

/ 
Decreto de Ley. ~I 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federa~ión 

'-- ~I "Decreto por el que se expiden lp Ley Federal de · Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema P0b!ico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionah y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunjcacionJs y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. '--- 1 \ 

1 
k ..______ 1 

( . 

I 
IV. Ampli~cjón de copertura. El 18 de julio de 2014, la entonces Unidad de Servicios a \ 

la Industria del Instituto autorizó a G:omercicable, S.A. de C.V. la ampliación de 
cobertura de¡ la Concesió~ , h~cia las localidades I de Sgn Se bastión 

' Tecomaxtlahuaca, Munic ip io de s6n Sebastián Tecoma~lahuaca; y Santa Rosa 
Caxtla~uaca, Munic ip io de Santiago Juxtlahuaca, en el Estddq de Oaxaca. 
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V. ) Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oricial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacidn~s" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y 

1 modificado por última vez el QO de julio de 2Q! 7. 

\ / 

VI. Solic itud de Cesión de Derechos. El 25 de octubre de 2017, Comercicable, S.A. de 
C.V. presento escrito ante el Instituto mediante el cual solicitó autorización para 
llevar a cal:)o la cesión de los derechos y obligaciones de la Concesión, a favor de 
la empresa SISTV. Telecomunicaciones, S.A. de C.V. (la "Solicitud de Cesión de 

VII. 

Derep hos"). 
11 

/ 

I 
Solicitud de OpinÍón Técnica. El 2-7 de noviembre de 20'I 7, mediante oficio 
IFT/223/UCS/2321 /2017 el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técn_!ca 
correspondiente a la Solicitud de Cesión de DerecM'os, de_conformidad con lo 
establecido-en artículo 28 párrafo ~écimo séptimo de la Constitución Política d~ 
los Estados Unidos Méxi9anos (la "Constitución"). 

( ' -

VIII. Opinión de la Secretaría. Con fecha 22 de enero de 2Ql 8, este Instituto recibió el 
oficio 2. il.-019/2018 emitido por id Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Rddiodifusión de la Secretaría, con,el que d icha unidad 
administrativa remitió el oficio l .-004 de fecha 20 de enero de 2018, mismo que 
contiene la opinión ae d icha Dependencia. 

\ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, ( \ 
I 

/ 

/ CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Cons!!fución, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalio:lad jurídica y patrimb nio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la p ropia 
Constituc ión y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá-a su cargo la 

,,., regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explot.e:ición d~ I 
espectro radioeléctrico, las redes y \ª prestación deí los servicios dl3 radiodifusión y 
telecomunicaciones, así G..Qmo del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

1 insumos esenéiales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la -/ 
Constitución. 1 "' 
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1 / ' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competé'ncia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulara / 

1 de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de el iminar 
eficazmente las bar(eras a la competencia y la libre concurr¡encia; impondrá límites al 
concesionam'Íénto y a la propiedad -cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomuniQaciones que 
sirvan a un m ismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos óoj y 7o. de la Constitución. , 
~ . \ 
De igual forma, corresponde al lnstitilio, la autorización de cesiones de concesiones en 
materia d~ radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso notificará al Secretario del 
ramo previamente a su p eterminación, quien podrá emitir una opinión técnica q ue no 
será viciculante y debera emitirse en un p lazo no mayor de 30 (treinta) días naturales. 

? , 
Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (10 "Ley"), corre1sponde al Pleno del 
Instituto autorizar ~esiones o cambios de contro l accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicac5mes y 
radiodifusión. '---- 1 

'- , \ 1 

\ f or su parte, e l artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución de) 

) 

Plen<0, del Instituto de regular, promov7\ y supervisar e l uso, aprovechamiento y 
expl0tación eficiente del espeqtro radioeléctrico, los r~ ursos ~xbitales, los servicios 

/ - - r 
satelitales, las redes de te lecomunicaciones y la prestación de los servicios de \ 

,\ radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura actit a, pasiva 
e insumos esenciq_[_es. \ 

I 

\ Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde 
\ a la Unidad de Concesion~s y Servic ios, a través de la 6 ireccióf1 General de Concesiones 

de Telecomunicaciones, tramitar y evalyar las sólicitudes de cesión de las concesiones 
/ en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 

1 . \ \ ' . 

En este orden de ideas, y considerando ¿ue el Instituto tiene a su cargo la regu~ación, 
promoción y supé rvisión de las telecomunicaciones; así como autorizar ce1siones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

\ 

conc¡s¡ones en materia de telecomunicac iones y radiodifusión; e l Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 1encuentra p lenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Cesión de Derechos. 1) 

'-.. 

~ 
J 

,. Segunl fo.- Marco legal apl(cable. La norr'natividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitar

1 
la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 

de un título de concesión en materia de telecomunicaciones, se encuentra contenida 
- ( ) ) / 
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en lo establecido por la Constitución, la Ley y el Reglamento del Sefvicio de Televisión y 
./ " ,...... Audio Rest,i:.ingi(;ios. _ ( 

1 
Eh -efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Consfüución señala que 
corresponde a l Instituto e l otorgamiento, revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, \itularidad u ope(ación de"' sociedades 
re lacionadas con concesiones en_znateria de radiodifusión y telecom_lJnicaciones, para 
lo cual notificará al Secretario del ramo, previamente a su detet minación, quien podrá 

~ emitir una opinion tecnica. 1 

I 
Por otro lado, e l artículo 11 O de la Ley, establece: 

- 1 / 

J 

\ " \ 
"Mículo 110. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicaci9n privada, podrán cederse previa autorización del Instituto en los términos 
previstos en esta Ley. / I 

~ ------
E I Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de n1venta días naturales, contados a portít de 
la presentación de lo solicitud, la cesión parcial o total de- los derechos v obligaciones 
establecidos en los concesiones, siempre que el cesionario se comprometo o cum¡plir con las 
obligaciones que se f;Jhcuentren pendientes v asuma los condiciones que al efecto establezco 

1 eñnstitu,to. \ 
1 

Lo autorización previo de lo cesión o que se refiere este ortícul6 podrá solicitarse siempre v 
cuando havo transcurrido un plazo de tres oño's contados o partir del otorgamiento de la 

, concesión. 
1 

/ \ / 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los cosos de cesión de la concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras f orporotivos< siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupo de control d agente económico. ·1 

A tal efe1to, se deberá notificar la operación al Instituto dentro deflos treinta díos,-noturales 
siguieptes a su realización. \ / 

./ 

En los casos en que lo cesión tenga por obje to transferir los derechos v obligaciones -----. 
establecidos en las concesiones o otro conce¿~onorio que preste servicios sir¡iilares en la misma 
zona geográfico, el Instituto podrá autorizar lo cesión, previo análisis, .que realice sobre los 
efectos que dicho acto tengo o pueda tener poro lo libre competencia v concurrencia en el 1 

mercado correspondie(;!e, -----. J 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar uno concentración conforme o lo previsto en 
lo tev Fe"cieral de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previstJ poro 

- dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señalados en este capítulo. ; 

------
Las autoridades jurisdiccionales, previamente o adjudicar o cualquier persona la transmisión de \. 
los derechos c qncesionados, debergD solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento 
de IG~ requisitos que establece lo presente Ley. 

'--
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

( ) 

Los concesiones de uso público o comercio/ cuyos titulares sean los Poderes de lo Unión, de los 
Estados, los órganos de Gotjierno del Distrito (.edera/, los Municipios y los órganos 
constitucio1:¿__oles autónomos se podrá/' ceder a entes de carácter público incluso bojo 
e~quemas de asoqi6ción público-privado, previa autorización del Instituto. ,, 

I 

- ) 
Por su parte, el artículo 9 del Reglamento del Servicio de Te levisión y Audio Restringiqos 
-señala en su párrafo segundo lo siguíente: ,--

" "La Secretaría autorizará lo transmisión o cesión de derechos concesionodos, o lo enajenación 
de acciones, por virtud de los cuales uno misma persona, directa o indirectamente, controle 
emrpresas concesionarias que presten dos o más servicios de televisión restringida que 
comprendan, parcial o totalmente, una misma área de cobertura, siempre que el interesado 
obtengo previamente la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia.,, 

\ / I \ 

/ ) '-- " 
Ahora bien, cabe destrn;,ar que para este tipo de solic itudes deber::i/ acatarse los 

- requisitos de procedencia establecidos en el artículo 174-C fracción II de la Ley Federal 
de Der~chos, que establece la obligación de pagar los derechos por e l estudio y, en su 
caso, la autorización por el cambio de la titularidad por cesión de derechos, como es el 
caso qye nos ocupa. 

1 
'-- \, \ / 

{ I \ 1 

El pago que se ident~ca en la frat ción II del a rtículo mencionado en el párra fo
1
anterior, 

es en relación con el estud io y, en su caso, la autorización por el cambio de la titularidad 
por cesión de1derechos, mismo que debe acompañars~ al escrito con el c ual se solicita J 

la autorización dé cesión de derechos, toda vez que el hecho imponible del tributo es el 
estudio y, en su caso, la autorización que realice este Instituto con motivo de dicha1 

solic itud . '-- - _- '-

1 \ / / 
\ 

Tercero,- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechos. De la revisión a l marco legal 
apliccible, se concluye que los requisitos de procedknci<i que d r be cump lir el 
concesionario que solic ite autoriz9ción para ceder los derechos y oblig°'ciones de un 
título de concesión en materia de telecomunicaciones, como 8\ el cmo que nos ocupa, 
son: y 

\ 

i. \ Que el título de concesión esté ViG;Jente; 
~ ,..,, 

ii. Que é l cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se 
t enc uentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el 

1 Instituto; ,..,, 

iii. · Que haya transc urrido un,p lazo de 3 (tre?) años contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la concesión; 1 

( 
/ J 
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\/ 
iv~ En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los d&rechos y 

_ obligaciones establecidos en las conc~siones a otrp concesionario que preste 
\ servicios similares en la misma zona geográfica, e l Instituto podrá autorizar la 

cesión, previamente al análisis que realice sobre los efectos que d icho acto 
tenga o pueda tener para la libre competen¿a y concurrencia en el 
mercado correspondiente; ( 

\ \ 

v. Que el concesionario exh1ib~ el comprobante de pago d~ lqs derechos 
" establecidos en el-artículo 17 4-C ¡fracción 11 de la Ley Federa) de Derechos, y 

- Í / ' 

vi. - Que se solicite a Id' Secretaría la opinión técnica no vinculante de la 
Secretaría, prevista en e l artículo 28 párrafo décir;n6 séptimo de la 
Constitución, respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos. \ ,/\ 

/ 

/ 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedenéÍa, se considera que el mismo se 
encu~ntra satisfecro, ya que de la Condic ión 1.5. "Vigencia" de la Concesión, se 
advierte que tiene una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su 
otorgamiento, por lo que se cor cluye que; a la fecha de " la presente Resolución la 
Concesión confinúa vig~nte. ,,, \ ; \ 

_,./ " / 

Ahora bien, en relación con el segundo requisito de procedencia, destaca que con 
escrito ilJ)gresado el 25 de octu0re de 2017, Comercicable, S.A. de C.V. presentó el 
documento suscrito por la Administradora Única de la empresa SISN. 
Telecomunicaciones, S'--A. de C.V., en el que se compromete a cumplir las obligaciones 
que se encuentren pendientes y asume las condiciones que a l efecto establezca el 
Instituto. · / -----. 

1 / 

Po~otra parte, por lo que se refiy
1

re a l tercer requisito de procedencia, cor'respondiente 
a que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la concesión, éste se considera satisfecho, todC\ vez que el mis'mo fue 
otorgado el 18 de junio de 2007, mientras que la Solicitud de Cesión de Der~chos fue 
ingresada en este Instituto el 25 de octubre de 2017, por lo que se concluye que ha 

/ 

transcurrido un,.,--plazo mayor a 3 (tres) años entre e l otorgamientQ de dicho título de-
co~cesión en materia de telecomunicaciong5y la Solicitud de Cesión de Derechos. 

) 
Respecto al cu9rto requisito de procedencia, de los párrafos sexto y séptimo del artículo 
11 O de la Ley se desprende que en los easos en que la cesión tenga por objeto transferir 
los derechos y obligbciones establecidos en las concesiones a oko concesionario que / 

1 
preste seNicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previamente al análisis que realice sobre los efectos que dicho acto teriga o \ 
pueda tener para la libre competencld y concurrencia en e-1 mercado\correspondiente. 1 

) 

/ / 
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_ _, 
\ ~\ 

De igual fo[ma, e l párrafo segundo de( artículo 9 del Reglamento f del S~vic io de 
Televisión y Aubo Restringidos señala que 7e requerirá de opinión favorable en materia / 
de competencia económica, en los casos en que la cesión de derechos implique que 
una mism-a persona, directa o indirectamente, controle empresas concesionarias que _ 
presten dos o más servicigs d ~ televisión re'stringida que comprendan, parcial o 
totalmente, una misma área de cobertura. \ 

( \ \ ( \ 
En relación con lo anterior, se observa que no se configura ninguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículb 11 O de la Ley, ni del segundo 
párrafo del artículo 9 del Reglamento del Servic io de Televisión y Audio Restringidos, en
virtud de que a / ló fecha de la presente Resolución, la empresa SISTV. 
Telecomunicaciones, .S.A. de C.V., por una parte, no es titular de ninguna concesión en 
materia de telecomi nicaciones y/o radiodifusión; y por la o'tra, no participa como \ 
accionista en ninguna ae las empresas que presta~ el servicio de televisión restringida/ 
en las localidades objeto de la cesión de derechos. 1 

/ \ ) '-

Astmismo, y por lo que respecta a los accionistas de SISTV. Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., se desprendJ que a la fecha de 10 presente Resblución únicamente el C. Roberto 
Antonio Maldonado Gutiérrez ostenta el carácter de conces(onario dEÍ una red pública 
de telecomunicaciones, sin embargo nd presta servicios de teleeyomunicaciones en las 
localidades objeto de la cesión de derechos. Por lo que al llevar a cabo la cesión de los 
derechos de la Concesión, dicho acto no genera efectos contrarios para la libre 
competencia y concurrencia en el mercado correspondientm 

/ 
Por lo que se refiere al quinto requisito de procedencia, destaca que con la Solicitud de \ 
Cesión de Derechos se presentó el comprobante de pago ele derechos con número de 
factura 170010197, por el ~studio y, en su caso, la autorización por el- cambio de la 
titularidbd por cesión de derechos; de cbnformidad con lo establecido en el artículo 17 4-
C"fracción II de la Ley Federal de Derechos. ,--

Finalmente, en relación don lo señqlado en el párrafo décimo séptimo tdel artículo 28 de 
la Constitución, a través 8~1 oficio IFT/223/UCS/2321 /20¡17 notificado-el 27 de noviembre 
de 2017, el Instituto solicitó a la Secrétaría-., la opinión técnica correspondiente a la 
Solic itud de1Cesión de Derechos. Al respecto, mediante ofidio 2. 1.-019/20,18 emitidd por 
la Direcciófi General de Polítióa de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría, y recibido en este Instituto el 22 de enero de 2018, se remitió el oficio 1.-004, 

/ 

mismo que cont iene la opinión técnica de dicha Dependencia, sin objetar la Solicitud 
de CesióQ_ d~ Derechos. / / 

1 
De esta manera, y con fundamento, en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y 'oécimo séptimd de la Constitución Política de lo~ Estados U~idos Mexicanos; 
TercJro Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunic.(!ciones y Radiodifusión, 1/, la Ley del Sistema Público de Radiodifusiónffel 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan divJrsas disposiciones en materia 

( ¡ 

) ) 7 
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"" de telepomunicaciones y radioGiifusión ", publicado en e l Diario CDficial de,Ja ~ederación 
el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 110 de la L:ey Federal 
de Telecomunicaciones y Radi~difusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fwcción I de la Ley 
Federal de / P[ocedimlento Admiriistrativo; 17 4-C fracción II de lo t Ley Federal de 
Derechos; 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restring¡idos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de feprero de 2000, y 1, 6, 32 y 33 fracción II iJel 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
emite los siguiertes: ' \ / " 

\ 
( 

RESOLUTIVOS 
/ 

'¡ / 
'\ I 

PRIMERO.- Se autoriza a Comercicable, S.A. de C.V. a llevar a cabo la cesión de los 
derechos y obligaciones del título de concesióA para instalar, operar y explotar una red 
pública de, telecomunicaciones otorgado e l 18 de junio de 2007 y que se señala en el 
Antecedente I de la presente Resolución, a/ favor del la empresa ,SISTV. 
Telecomunicaciones, S.A. 

1

de C.V., para pdquirir esta última el carácter de 
concesionaria. \. , 

) 
\ 

1 / 
SEGUNDO.- Se instJ1Jye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notific ar a 
Comercicable, S.A. de C.V., la autorización de la cesión de derechos a q ue se refiere la 
presente Resolución, de conformidad con e l Res0lutivo Prim~ro. 

/ / / \ 

TERCERO'.- La autorización otof,gada en la presente Resolución 1tendrá ucia vigenp ia de 
60 (sesenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente en que hubiere surtido 

1 -

efectos la notificación de la misma. 

Dentro del plazo de la vigencia, Comercicable, S.A. de C.V.I y/o e l r/presentante legal 
de SISTV. Telecomunicaciones, S.A. de C.V.,_deberá(n) presentar para su inscripción en 
e l Reg istro Público de Concesiones, el orig inar o la copia certificada del instrumento en 
el que conste que se llevó a cabo la cesión de derechos á que se refiere e l Res'olutivo 

----Primero. Concluido dicho p lazo sin que se hubiere dado cumplimiento al presente 
Resolutivo, Comercicable, S.A. de C.V. debe rá solic itar uta nueva autorización. \ 

1 ' - / ) 
- \ ✓ 

Hasta en tanto no quede debidamente inscrita en el Regist~o Púb1ico de Cbncesio,nes la 
documentación a que se refiere el pórrafo que antecede, C~mercicable, S.A. de C.V. 
continuará siendo la responsable de l<q preptación del servicio autorizado, 9sí como del 
cumplimier:rt:o de las obligaciones derivadas del título de concesión a que se refiere el 

• Resolutivo Primero de la presente Resolución y demás normatividad aplicable a la 
materia. / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

t= CUARTO.- La presente Resolución no prejuzga sobre las atribuciones que (corresponda 
ejercer al Instituto Federal de T elecomunicdciones en materia de competencia 
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án Fromow Rangel 

\ 
Comisionado / 
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María ~ villo Flores 
1 Comisionada 

\ 1 / 

A~ \ 
CÓmisionado ., 

\ 

J 

\ 

1 J 
/ -

Lo p resente Resolución fue 9prob~do por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Í n su 111 Sesión O rd inario celebrado el 31 qe 
enero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Cor\treras Soldívar, Adriana Solía Labardini lnzunzo, María 
Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromaw Rongel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y <15 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaclones, riiedionte Acuerdo P/IFT/310118/52. 

/ '--. 

\ 

( / 

9 

1 ------

/ ) 
\ I 

/ 

\ 

/ I 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 


